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ACTA DE PREGUNTAS, RESPUESTAS Y ACLARACIONES
MCBS-GADPP-9-2018

“SERVICIO DE CAPACITACIÓN PARA CINCO TALLERES DE CLIMA LABORAL Y COMUNICACIÓN EFECTIVA DIRIGIDOS A LOS SERVIDORES DEL GADPP”

En el DM de Quito, el 04 de febrero de 2019, de acuerdo al cronograma del proceso de contratación de MCBS-GADPP-9-2018, y en base a la normativa de contratación pública vigente y al Instructivo de Procedimientos de Contratación Pública, se reúne la licenciada Adriana Choez, Técnica delegada de Capacitación la Dirección de Gestión Administrativa y Talento Humano y la Analista del procedimiento precontractual ingeniera Johanna Satama J., para tratar el siguiente orden del día:

1.- Antecedentes
2.- Preguntas, Respuestas y Aclaraciones

PUNTO UNO.- ANTECEDENTES

Mediante Resolución de Inicio No.776-DGCP-2018, del 19 de noviembre de 2018, la Delegada del señor Prefecto, autorizó el inicio del proceso MCBS-GADPP-9-2018, para la contratación del  “Servicio de capacitación para cinco talleres de clima laboral y comunicación efectiva dirigidos a los servidores del GADPP”.

Con memorando 458-CCAP-18, de 15 de octubre de 2018, el ingeniero Alfonso Zapata, Director de Gestión Administrativa y Talento Humano, Delegado mediante Resolución Administrativa 14-DGSG-2018, autoriza el gasto y solicita  a la Dirección de Gestión de Compras Públicas iniciar el proceso de contratación del servicio de capacitación correspondiente a cinco Talleres de “Clima Laboral y Comunicación Efectiva”, dirigido a doscientos cincuenta servidores del GADPP

En este documento se designó a la licenciada Adriana Choez, Técnica delegada de Capacitación la Dirección de Gestión Administrativa y Talento Humano, para que lleve a cabo las etapas de audiencia de preguntas, respuestas y aclaraciones, apertura de ofertas, convalidación de errores, calificación de ofertas e informe de control de calidad.

PUNTO DOS.- PREGUNTAS, RESPUESTAS Y ACLARACIONES.

De conformidad con lo estipulado en los artículos 21 y 22 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y conforme al registro del portal institucional del SERCOP; dentro de esta etapa se han realizado las siguientes preguntas en este proceso de contratación: 

Pregunta 1
Pregunta / Aclaración: Buenos días. Se solicita a la entidad contratista un certificado emitido en la Norma ISO 17024. Éste certificado puede ser mediante la presentación de un contrato de capacitación en Sistemas de Gestión de Calidad dictado a otras instituciones, y que dentro de los temas incluye la Norma ISO 17024 como experiencia específica?

Respuesta / Aclaración:
No,  de acuerdo a los TDR se necesitan 2 coaching que cuenten con el Certificado de la Norma ISO 17024, específicamente.

Pregunta 2
Pregunta / Aclaración: El certificado emitido en la Norma ISO 17024. Puede ser un certificado de aprobación de un curso de Norma ISO 17024 por 24 horas otorgado por una institución de capacitación a la empresa contratista?

Respuesta / Aclaración:
No,  de acuerdo a los TDR se necesitan 2 coaching que cuenten con el Certificado de la Norma ISO 17024, específicamente.

Pregunta 3
Pregunta / Aclaración: Se solicita Presentar certificado de la Norma ISO 17024, que hace referencia a Competencias Laborales. Se puede presentar la resolución emitida por la SETEC que faculta a la institución contratista ser un organismo evaluador de la conformidad para certificar a personas por competencias laborales? Debido a que el proceso de certificación de la SETEC aplica la NORMA ISO 17024 para certificar a instituciones de capacitación?

Respuesta / Aclaración
De acuerdo a los TDR se necesitan 2 coaching que cuenten con el Certificado de la Norma ISO 17024, específicamente.

La SETEC  hace referencia a la Norma, pero no es un organismo acreditado por Iso como organismo evaluador y tampoco como organismo certificador por lo tanto no está validada por la misma, adicionalmente los capacitadores deben acreditar esta certificación de calidad internacional, no la institución.  

Pregunta 4
Pregunta / Aclaración: El equipo mínimo se puede presentar mediante una proforma o carta de compromiso de alquiler en caso de ser adjudicado?

Respuesta / Aclaración:
Sí, siempre y cuando se garantice la logística necesaria para el desarrollo del evento.

Pregunta 5
Pregunta / Aclaración: Estimados: El Oferente Persona Natural esta certificado por el MRL, es válida esta certificación.

Respuesta / Aclaración:
SI, y debe presentar certificado de la Norma ISO 17024

Pregunta 6
Pregunta / Aclaración: Estimados: En caso de no ser válida la certificación del MRL como Operador de Capacitación, pudiera presentar la oferta en Asociación con otro proveedor que si tiene la certificación de  SETEC y que fue invitado a este proceso. Gracias

Respuesta / Aclaración:
SI, y debe presentar certificado de la NORMA ISO 17024

Pregunta 7
Pregunta / Aclaración: Estimados: Los Coaching certificados con Norma ISO 17024, se puede sustituir por certificación internacional en la especialidad.

Respuesta / Aclaración:
NO

Pregunta 8
Pregunta / Aclaración: Estimados: Serian tan amable de indicarnos si tienen definido que día de la semana se realizaran los eventos de capacitación.

Respuesta / Aclaración:

Los días se acuerdan con los diferentes frentes de trabajo previa reunión para incluir en el cronograma de actividades y se informa oportunamente al oferente  a fin de tener previstos  tiempos de instructores y logística.
 
Pregunta 9
Pregunta / Aclaración: Estimados: Dentro de la logística del evento se incluye servicio de transporte y alimentación de los cursistas a cargo del oferente. Gracias
Respuesta / Aclaración:	
[bookmark: _GoBack]El servicio de transporte está previsto por la Institución, en cuento a la alimentación (refrigerio y almuerzo) por ser un curso que dura 8 horas  le corresponde al oferente. 
 
Sin otros asuntos que tratar, se da por terminada la presente.

Esta acta será publicada en el portal institucional del SERCOP, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 9 de la Resolución RE-SERCOP-2016-0000072.

DM de Quito, 04 de  febrero de 2019.




Lic. Adriana Choez .
Técnica delegada de Capacitación		             

Lo Certifico:

La Analista del proceso precontractual, deja constancia que el contenido de la presente acta fue realizada de conformidad a la decisión analizada y adoptada por la Lic. Adriana Choez. Técnica  delegada de Capacitación 




Ing. Johanna Satama Jumbo 
Analista del Proceso Precontractual
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